
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. 05001-31-10-007-2021-00075. 

Divorcio Matrimonio Civil- Contencioso. 

 

Téngase notificado al demandado en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, encontrándose surtiendo el término de traslado respectivo para contestar la 

demanda, el cual fenece el día 19 de mayo de esta anualidad, momento en el cual y 

dependiendo de los medios de defensa que ejerza el demandado, se procederá con las 

demás etapas propias de este juicio. 

 

Conforme a lo solicitado, compártase el expediente digital al demandado para lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  
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